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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DB MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, ordenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
lúa B O L E T I N E S OFICIALES a* han de mandar al Jefe político 
respectivo, por onyo conducto se pasarán a loa editores de 
loa menoionadoa periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
St publica todos les días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 3, entresuelo derecha; 
T E L E F O N O J.931 — A P A S T A D O 320 

D B D 1 B B A I ) O C H Y D B Tr lHS A 8 B 1 8 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 

8 pe-Csntro* oficialesd» Madrid.—Llevado a dondeUiOt al atea, 
setas; trimestre, 9; semestre, 18, y un aflo SO. 

Unciales fuera de Madrid.—Trimestre, 18) pesetaa; seaaeatre, 
• 4, y un afio 48. 

Particulares.—ün esta Oapital, llorado a domioilio» 1 8 pesetas 
trimestre; 84 al aemestre, y 48 «1 aflo, y fuera de ella, 1 8 al 
trimestre; SO al aemeatre, y 80 al afio. 

Se admiten susoripoione* en la Administración del B O L E T Í N , 

calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de eata Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolusióa 
del importe del tiempo de ahnnn en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D I I N S E R C I O N E S 
Anuncios prooedenteedala Excelentísima 

Diputación provinoial, linea o fracción.. 
Idem judiciales, linea o fraoción 1 * 8 8 
Idem oficiales idem Id 8 ' 8 8 
Idem particulares . . . . . . l ' S O 

N ú m e r o suelto, 5 0 c é n t i m o s . 

A p a r t i c u l a r e s , 60 c é n t i m o s . 

P a r t e o f i c i a l 

Sa Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
88. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
su importante salad. 

De igual beneficio diafrutan las 
donas personas de la Angas ta Real 
Familia. 

REGLAMENTO de Secretarios de Ayun
tamiento, Interventores de fondos y 
Empleados municipales en general. 

TITULO IV 
D E L P R O C E D I M I E N T O 

Disposiciones transitorias 

(Conclusión) 
Los Secretarios qu» no hayan pres

tado quince o diez afios de servicios, 
según los casos, cons-didaián el dere
oho al primer quinquenio antes del 
día 1.° de abril de 1929, cuando com
pletaren los exoressd s plazos, en 
cuyo supuesto los quinquenios poste
riores Sa computaran a p-r t i r del día 
mismo en que se cumpliesen los quince 
o diez afios de servicio, según los casos. 

3.' Los Seoretarios de Ayunta 
miento que figuren en el E-mal-fon a 
virtud de lo dispuesto e » los núme
ros 4.° y 5.* del artículo 20 de este Re
glamento y los que estén inoluídos en 
el párrafo final del m¡-m > a» t í mío, no 
podrán concursar vacaid>s d* Ayunta
mientos de primera categoría mientras 
no se hayan provisto tantits como exis
tieran al terminar los xámenes de ap
titud actualmente convocados, más 
treinta. A estas vacan tea sólo podrán 
concursar los actut es Seoretarios en 
propiedad de la primara categoría y 
los opositores qne obtenga < la aproba
ción en los expresad s »x*menes. Una 
vez que se hayan anuncia 10 y resuelto 
un número de conenrs s i g u a l al do 
las expresadas vacan»es más treinta, 
podrán oonoursar libremente con los 
opositores aún no colocados y con los 

que aprueben en posteriores exámenes 
de aptitud, l i s aspirantes a quienes los 
preceptos mencionados aniei iormente 
y el artíonlo 19 de este Reglamento 
concedan el derecho de ingreso en el 
Cueipo da Secretarios. 

4 * Los Societarios que cesen a 
vir tud de las agrupaciones forzosas 
que be constituyan conforme al ar
tículo 22o del Estatuto, tendrán dere
cho a percibir dos terceras partes de 
sus actuales habeies en conoepto de 
excedentes activos, con la obligación 
de prestar sus servicios a las órdenes 
inmediatas del Secretario de la agru 
pación. 

Los Secretarios a que se refiere el 
pár ta lo anterior tendrán preferencia 
absoluta para el desempeño de las in
terinidades de Secretarías de igual ca 
tegoiía qne se produzoan en oualquier 
Ayuntamiento de ¡a provincia. 

Los Gobernadores Civiles ouidaráu 
de que cuando existan Seoretarios en 
las condiciones que indica este articu
lo, sean anunciadas a provisión inte 
riña las Secretarías vacantes, en'en 
diéndose que renuncian a loa dereohos 
de excedencia, aquellos Seoretarios 
excedentes que no las soliciten o que 
una vez designados no se posesionen 
del cargo. 

5 * Por la Direooión genera! de 
Administración se dictarán las nor
mas preoisas para formar la relación 
oficial de individuos del Cuerpo de 
Aspirantes de Seoretarios de Ayunta
miento y las disposiciones neoeaarias 
para la aplicación de este Regla
mento. 

6* L o dispuesto en este Regla 
; mentó respeoto a derechos de funcio

narios munioipales de oualquier o*t '-
1 gorfe y clase no será óbice para que 

éstos sigan disfrutando los beneficios 
que les hubieren si lo reoonooidos por 
acuerdos municipales anteriores. 

Se entenderán inoluídos expresa
mente en eata disposición los derechos 
pasivos declarados en favor de funoio 
nanos munioipales de cualquier oate
goría y oíase. 

7.a E n el término de treinta días, 
oontados desde la publioaoión de este 
Reglamento, los Jefes de las Sene o 
nes provinciales procederán a la revi 
s ión de los presupuestos municipales 
de la provincia, remitiendo al Gober

nador una oertifícaoión expresiva de 
los Ayuntamientos en que co exista 
Interventor y que debut tenerlo Con 
arreglo, a este Reglamento. 

E l Gobernador de la provincia dir i 
girá oficio a los Alcaldes de los Ayun
t a m i e n t o que, estando obigados a 
tener Interventor, carezcan de él, or
denándoles qne consignen en presu
puesto las cantidades necesarias para 
la dotación de dicho funoionario. 

Los Aloaldes, una vez recibida la 
expresada comunicación, darán cuen
ta de ella a la Comisión Munioipal 
Permanente, que en sa primera sesión 
resolverá lo que estime oportuno, pu
diendo alzarse ante el Ministerio de la 
Gobernaoióo si no estuviere oocforme 
con el aouerdo gubernativo. 

Si tranneurritse uu in-s sin adoptar 
acuerdo se entenderá qae el Ayunta
miento presta su conformidad y ei 
Gobernador remit irá los datos a la 
Diieoo ón general dé Adminis t ración, 
para que por ésta se anuncie el corres* 
pondieote ooncurso. 

8 * E n tanto existan en las Seccio
nes provinciales de Presupuestos mu
nicipales onentas atras^dis pendientes 
de d• acacho, funcionará en las mismas 
un Negociado enoargado exclusiva
mente de su examen y tramitación. 

9. a Los Jefes de las Secciones de 
Presupuestos municipales continuarán 
desempeñando el cargo de Vocal Se-
crer.n io en la Junta administrativa de 
la Brigada sanitaria provincial. 

Aprobado por S. M.—Madrid, 23 de 
agosto de 1921.—El Presidente del 
Directorio Militar, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja. 

EXPOSICION 
SEÑOR: El espíritu y la letra del 

Real decreto de 19 de septiembre úl
tima, qae oreó el Somatén en l i s pro
vinoias espafiolas y en las ciudades de 
soberanía del Norte de Afr ica , tendió 
a rodearle del prestigio indispensable 
a su alta función oiudadana a que vo
luntariamente se consagra, y parases 
tenerle y hacerle efectivo se hace pre
oiso sefialar la proteooión y defensa 
que las Autoridades de todos los or
dene* han de prestar a ouantos en las 
filas de la Institución figuran y uo sólo 
en lo que toca a los aotos propios de sa 

peculiar servioio, sino ouando fuera de 
ellos, precisamente por su condición, 
sean objeto de coacciones, amenazas o 
persecuciones. 

Para evitar ese posible mal y llegar 
a la apuntada finalidad en favor del 
prestigio del Somatén, el qne suscribe 
tiene el honor de someter a V. M . el 
siguiente proyecto de Real deoreto. 

Madrid, 8 de s-piembre de 1921. 
SEÑOR 

A . L . R. P . de V . M . , 
A M T O N I O M A O A Z Y P E E S 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Direotorio Mil i ta r , y de 
aouei do con és te , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Arti'on'Q 1=* Tan pronto oomo las 

Autoridades militares o gubernativas, 
que ejerzan jurisdicción o mando, ten
gan noticia de la realiiaoión de heohos 
que signifiquen persecución, amenaza 
o coaooióu a cualquier miembro del So
matén , y haya indicios de que tales 
heohos tengan su origen precisamente 
en la circunstancia de formar los ofen
didos o perjudicados parte de aquella 
Inst i tución, se di-pon irá qae por un 
Jefe u Oficial del Ejército Be practique 
una sumaria informaoión, que se some
te rá a 1A Autoridad gubernativa, l a 
cual, si el resultado de las diligenoias 
lo aoonsejan, hará nso de las facultades 
que la ley de Orden Público otorga en 
lo que toca a compeler a mndar de re
sidencia a las personas qoe aparezcan 
autores de los repetidos heohos. Todo 
ello sin perjuicio de la aooión judioial 
que pueda corresponder. 

A r denlo 2.° E l Somatén se consi
derará incluido entre las instituciones 
a que se refiere el articulo 3.° de la ley 
de 23 de marzo de 1906, y, en su con
secuencia, de las causas instruidas por 
los hechas qu» el mismo menoiona co-
necerán l i s Tribunales del fuero de 
Guerra, conforme el artíoulo 5.° de la 
oitada L e y . 

A r t i c u l a 3.* Los individuos que 
formen parte del Somatén tendrán la 
oonsid ración de Agentes de la Auto
ridad, a loa efeotos del artículo 270 del 
Código penal, siempre que los hechos 
tuvieran relaoión con la permanencia 
de aquéllos en la Insti tución, o eon 

) 

/ 



los deberes que ella lea impone, aun 
cuando los ofendidos no sa enoontraren 
de momento prestando su peouliar co 
metido. 

Dado en Palaoio, a ocho de septiem
bre de mil novecientos veinticuatro. 

A L F O N S O 
E l Presidente interino del Directorio Militar, 

A H T O N I O M A Q A Z Y Pana 

R E A L D E C R E T O 
Exemo. Sr.: L a indudable impor

tancia que en la vida sooial tiene la 
misión ejercida por la Prensa perió
dica, ha motivado disposioiones enca
minadas a impedir intrusionismos, a 
garantizar, en sus relaciones oon los 
representantes del Poder públioo, la 
pers< nalidad del periodista y a dar a 
éste facilidades en el cumplimiento de 
su cometido. E l medio, estableoid» 
hasta ahora, de expedir una tarjeta de 
identidad valedera eólo para el terri
torio a que alcanza la jurisdiooión de 
la Autoridad expedidora, qae es la del 
punto de residencia habitual del pe
riodista, ha venido satn-ftoiendo las 
necesidatei prácticas a que respondió 
la cre-oión de «se documento; pero 
constituida la Federación de la Prensa 
Española, como repi eseutaoióo y sama 
de todas las Asociaciones periodísticas 
de Espnfta, ha a u ludo al Directorio 
Mil i ta r exponiendo la oonvenieuoia de 
qae, para o. operar a la obra de majo 
ramiento profesional, para evitar in
dudables abusos cometidos dentro del 
régimen vigente y para dar medios a 
los verdaderos periodistas de ser ea 
todas partes reconocidos y amparados 
como tales en el ejercicio de sa oargo, 
se cree otro docamento de i teatidtd 
válido en toda E - p a ñ a . Considerando 
atendibles las razoneb *>*.,ui-atas, y con 
el de-',, da contribuir a los nobles pro
pósitos que inspiran a la Federación 
de la Pr nsa Española, 

S. M el Key (q. D. g.) sa ha servido 
disponer lo siguiente: 

1. ° L a Direcoión general de Segu
ridad en Madrid, y los Gobernadores 
Civiles en provincias, continuarán ex-
pidiendo, en ia m-nia forma y me 
diante iguales procedimientos qae has
ta ahora, tarjetas o «carnets» de iden
tidad a ios periodistas que acrediten 
su calidad de tales, presentando ins
tancia acompañada de su oédula per
sonal, do d s fotografías y de doou 
mentó suscrito por el Direotor de un 
periódioo de los qae se publiquen en 
la respectiva provinoia, haciendo oons 
tar que el solicitante está adscrito al 
periódico como r>daotor literario o ar 
t íst ico, oomo informador g áfno o 
oomo colaborado*1 fij >. En el «oarnet» 
so hará constar en cuál de estos con 
oeptos está incluido el titu'ar A los 
•gentes administrativos o 1e publiei-
dad se les p drá expedir, mediante 
instanoia del inteiesado y del Director 
del periódica, na documente espeoial 
de irte» tidad, al solo efecto de acredi
tar la misión de que estén encargados 
en representación del periódico; pero 
ese documento no les permitirá dis
frutar de los privilegios y fatuidades 
otorgados a los redactores y a los in-
formudores gráficas para el mejor 
cump>im ;ento de au oometida. 

2. ° E l Min sterio de la Goberna 
oión podrá también expedir a los pro-
fes'Ohaiee de la Prensa documentos 
de iden'ida-d, valederos para toda Es 
paña, mediante los siguientes requi
sitos: 

A ) Quí-n aspire a obtener ese docu
mento deberá solicitarlo por instanoia 
al Ministro o encargado del despacho 

del Departamento de Gobernación, 
acompañando, además de dos fotogra 
fía?, el «otrnet» a que se refiere el nú
mero anterior o certificación de la D i 
rección de Seguridad o del Gobierno 
C i v i l respectivo aoreditando que le fué 
expedido el «carnet» y sigue en pose
sión de él, y expresando su feoha y 
número . 

B) S i el solicitante perteneoe a al
guna Asociación local de periodistas 
adherí la a la Federación de la Prensa 
Española, deberá el Comité di ieqúvo 
de ésta avalar la petición oon las fir
mas de su Presidente y su Secretario, 
como garantía de la honorabilidad pro
fesional del petioionario. 

C) E n caso de no pertenecer éste 
a ninguna Asooiaoión prof-sional, de
berá ade-nás presentar certificado del 
Director del periódico en que preste 
sus servicios, haciendo oonstar que no 
los ha interrumpido desde que se le 
expidió el «carnet», y una declaración 
juta da del interesado de que no ha sido 
excluido de Sociedad alguna de perio
distas por hechos relacionados con el 
ejercioio de la profesión. Se entenderá 
denegado el «carnet» pedido en estas 
últimas condiciones, en caso de no ser 
autorizado por el Ministerio en el tér
mino de un mes, a contar desde la pre
sentación de ia solioitud. 

3 .° Tantos los «jarnets» valederos 
sólo para el territorio de una provinoia 
como los expedidos para toda Espa
fia, deberáu ser renovados, con las 
mismas formalidades dichas, oada cua 
tro años, y ssráu recogidos o anulados 
ouando el titular diere lugar a ello por 
su mala conluota, justificada por con 
d -na de los Tribuna'es o por informe 
razonado de L s Autoridades; y respec
to le los expedidos con intervención 
de la Federación de la Prensa, cuando 
el Comité directivo de ésta participe 
por esorito al Ministerio de la Gober 
naoión que el titular ha sido expulwado 
de alguna Asooiaoión local por hechos 
que le hagan indigno de seguir mere 
cien lo la consideración de periodista. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
sn conocimiento y efeoLos oportunos. 
Dios guarde a V . E . muchos afios. 
Madrid, 9 de septiembre de 1924. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 
Señor Subsecretario del Ministerio de 

la Gobernación. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

R E A L O R D E N C I R C U L A R 
E l artículo 77 de la vigente Ins

trucción de Sanidad de 12 de enero de 
1904 determina que los Subdelegados 
de las raspeotivas profesiones evitarán 
o perseguirán las intrusiones, revisan
do y registrando los t í tulos pr< les ió
nalos , formando list is nominales con 
altas y bajas, de que remit i rán copias, 
dentro del mes de ootubre de oada 
año, a V . S., al Direotor General de 
Sanidad (antes Inspector General de 
Sanidad), al Inspector Provincial y al 
Subdelegado de F a u n a ia, cuidando 
de inutilizar los t í tulos de los Profe
sores fallecidos y autorizar con su fir
ma y el sello correspondiente los de 
les nuevamente inscritos, y a fin de 
que no deje de cumplimentarse tan 
importante precepto legal, 

S. M el Rey (q. D . g) se ha servi
do disponer se le recuerde a Y . S. para 
que excite el celo de to los aquellos 
que Be encuentran en el deber de cum
plimentar lo que determina el citado 
artículo 77, en bien de la salud pú
blioa. 

De Real orden lo oomunico a V . S. 
para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V . S. muchos afios. Ma
drid, 19 de septiembre d°> 19¡¿4. 

E l Subsecretario encargado del despacho, 

M A R T I N E Z A N I D O 
Sefiores Gobernadores Civiles de pro

vinoia. 

Diputación Provincial 
O B 5 M A D R I D 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

Verificada la reotpoión definitiva y 
aprobada la liquidación de las obras 

> de aoopio y maohaqu-o de piedra p*ia 
; las carreteras provinciales de Manza

nares el Real a la de la Granja y Qa 
lapagar a la estación de Tonelodones, 

, ejecutadas por el contratista D. Isido
ro del Burgo González, y en cumplí 
miento de 4o que determiua la Real 

! orden de 3 de agosto de 1910, se 
hace p ú b l i c o p i r el p r e s ó t e anuncio 
a fin de oir las reclamaciones que se 
presenten, en el término de quinoe 
días, ante los sefiores Alcaldes de los 
términos municipales a que a f e c t a n 
di di i s servioios de obras, con objeto 
de devolver las fianzas constituidas, si 

! no se presentase reclamaoión contra el 
contratista de dicho servicio. 

Loa señores Aloaldes de los térmi
nos municipales en que se h*yan veri 
ficado los servicios, remit irán oertifi 
oación en qne se haga oonstar si hubo 
o no rec'amaoión alguna ante los mis
mos, en cumplimiento de lo ordenado 
por la Superioridad, eq un plazo que 
no excederá de treinta días, a oontar 
desde la inseroión del presente anunoio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
a cuya terminación, de no haber sido 
enviadas las expresadas certificacio
nes, se entenderá no se ha presentado 
reclamación alguna. 

Madrid, 19 de septiembre de 1924. 
E l Jefe de la Sección, 

Román de Oro 
(0 . -207) 

Verificada la recepción definitiva y 
aprobada la liquidaoión de las obras 
para variante y defensa del arroyo de 
Arganda, ejecutadas por el oontratista 
D. Ange l Calle y Ortiz, y en cumpli
miento de lo quo determina la Real or
den de 3 de agosto de 1910, se h«ce pú
blioo, por el presente anunoio, a fin de 
oir las reclamaciones que se presenten, 

' en el término de quince días, ante los 
sefiores Aloaldes de los términos muni
cipales a que afectan diohos servicios 
de obras, con objeto de devolver las 
fianzas constituidas, si no se presentase 
reclamación contra el oontratista de di
cho servicio. n 

Los señores Aloaldes de los términos 
mnnioipales en que se hayan verificado 
los servicios, remitirán certificación en 
que se haga oonstar si hubo o no a c l a 
mación alguna ante los mi mos, en 
cumplimiento de lo ordenado por la 
Superioridad, en un plazo que no exce
derá de treinta días, a contar desde la 
inseroión del presente anunoio eu el 
B O L K T I N O F I C I A L de la provincia, a 
ouya terminación, de no hab-r sido en 

' viadas las expresadas certificaciones, se 
entenderá no se ha presentado recla
mación alguna. 

Madrid, 19 de septiembre de 1924. 
E l Jefe de la Sección, 

j Román de Oro 
(O.—208) 

Contaduría.—Negociado 4.° 

A V I S O 

Loa sefiores tenedores de Obligacio
nes provinciales podrán presentar las 
facturas de cupones de vencimiento 1.a 

de octubre próximo en el Negooiado 
de Ingresos de e«ta Corporaoión, desde 
el día de la indicada fecha. 

Madrid, 15 de septiembre de 1921. 
E l Presidente, 

Federico Rubín de Celia 
(Núm. 2.576) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 
A virtud de lo acordado en provi

d e n c i a * de 18 de febrero úl t imo y de 
est. fecha, diotadas por el señor Juez 
de primara instancia de este distrito 
del Congreso, ea el incidente promo
vido por dofia Dolores Valdivielso 
y Corcstares, sobre qne se la declare 
pobre, para litigar a juioio declarativo 
de mayor cuantía sobre nulidad de es
critura oontra D . Jerónimo Martínez 
y otros, Be emplaza por el presente a 
la demandada dofia Rafaela Vald iv ie l 
so y Cor-stares, para que dentro del 
t é rmi ' o de nueve días comparezca en 
los autos y oonteste dioha demanda; 
bajo apercibimiento de qu6, si no lo 
verifioa, la parará el perjuioio a que 
hubiere lugar. 

Y siendo desconocido el domioilio 
de la repetida demandada dofia Ra
faela Valdivielso, expi 'o la presente 
para su inseroión en el B O L K T I N O F I 

C I A L de esta provinoia que firmo en 
Madrid, a 11 de septiembre de 1924. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

P . S. 
Francisco de Andrés 

(C—158) 

H O S P I C I O 
E l sefior Juez de instruooión del dis

trito del Hospicio de esia Corte, por 
providencia de hoy diotada en la pieza 
separaría de exacción de fianza del su
mario número 292 de 1423, seguido 
por estafa oontra Joeé Mira i les Bar ron. 
ha aoordado sacar a la venta, en pú
blica subasta, los bienes que se especi
ficarán oon eu respectiva valoración 
pericial que fueron embargados a don 
Basilio Sierra Almestre, como fiador 
personal de aquél, que se hallan en el 
establecimiento tipográfico sito en la 
calle de Atocha, número 36, siendo 
dichos bienes los siguientes: 

Una máquina Minerva, número 10.310, 
tasada en 6 000 pesetas; una máquina 
Minerva, sin número, en S 000; uoa 
máquina de imprimir, plana, Lilibell», 
sin número, en 5.000; una Guillotina 
de> 50 oentímetros, en 2 000, y una 
Ca ja Registradora National, núme
ro 1 710,524, en 3.000, o sea en total 
19.000 pesetas. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 11 de ootubre próximo y hora de 
las once de au mañana, en la Sala au
diencia de dioho Juzgado, sito en la 
oalle del General Castnfios, número 1. 
y se previene: que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores oon
signar en la mesa de aquél o en el es* 
tableoimiento destinado al efecto, m * 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de dicho valor total, sin 

j cuyo requisito y sin hacer posturas 
| que no cubran las dos teroeras partea, 
[ no serán admitidos. 



L > que »e anuncia al públioo por 
pedio <iel presente, que se expide para 
ga publicación en loa periódicos ofi
oiales. 

Madrid, 11 de septiembre de 1924. 
E l Secretario, 

Lodo. Pedro Taraoena 
V.° B.° 

fl! Jnez instructor, 
A rctidio Conde 

(0.—157) 

U N I V E R S I D A D 
En virtud de lo dispuesto por el se-

Ifior Ju^z de primara instanoia del dis 
trico de la Universidad de esta Capital, 
eu provideucia de seis de efcta mes, 
dictada en el expediente sobre deola 

[ración de herederos de abintestato de 
D Manuel Maiuquery Salvador, natu-
ral de Baroel »na, de cincuenta y ocho 
cü s de edid, soltero, se expide el pre-

liante edicto por el que se anunoia la 
jmu'Tte siu testar de dioho finado, oon-
[rnd1 en Madrid a veintidós de febrero 
Ultimo, cuya hereooia se reclama a 
[b-n-ncio do inventario a favor de sus 
jh-rmanos de doble vínculo D. J o s é , 
¡don* Doloies y D. Miguel Maluqaer y 
• s i va u>r; y se llama a los que se orean 
[con ignal o m*jor dereoho a la minina 
Ipoa que oomparezoan a reclamarlo 
[dentro de t e in t a días; apercibidos de 
La-, tra< sourrido el expresado término 
Igin verifioarlo, les parará el perjuioio 
la q e en derecho haya lugar. 

Baroelona, trece de septiembre de 
|mil novecientos veinticuatro. 

E l Secretario Judioial, 
Antonio Codorníu 

(D.—131) 

M U R C I A 
|Dou Rafael Bono Pons, Jaez de pri

mera instancia del distrito de la Ca
tedral de esta Ciudad, 
H-go saber: Qae en vir tud de lo 

licor dado en providenoia de esta f-^cha, 
¡dictada en expadiente sobre deolara 
loión de herederos abintestato do dolía 
lEii'arnación García Alemán, d* oua 
[renta aflos de edad, natural de Muroia, 
lie estado so itera, se anuncia BU amer
ite ain testar, ocurrida en Madrid el 
plía diecioeho de abril del oorriente 
•lo, y que a falta de descendientes y 

"asoandiautes se solicita sa herencia 
Dor au hernvno de doble vínoulo, don 

fÁruimio Garoía Alemán. 
A. >a vez se llama a los que se orean 

: O Q igual o m - jor dereoho que el ya 
I mbrado para que oomparezoan anta 
fsta Juagado, sito en el Plano de San 
Jrrancisoo, a reclamarlo, dentro del t ó r -
FQ'no d-̂  treinta días, a oontar desde la 
[f cha de la publioaoión ds este edioto 

"o< B O L R T I N ?s O F I C I A L E S de esta 
¡provincia y da la de Madrid; bajo 
»p ro buniento que, de no hacerlo, les 
Knrá et perjuioio que haya lugar en 
-remo. 
Marca, once de septiembre de mi l 

P°Veoient08 veintiouatro. 
E l Seoretario, 

P. S. 
T . Jul iáu" Rui» 

Rafiel Bono Pons 
(A—1.035) 

juntamiento de Madrid 
Secretaria 

La Comisión Munioipal Permanente 
rj bordado, en sesión de 10 d<d oo-
r r u ,'te, aprobar ios pliegos de oondi-

T' ne-* del ooncurso que intenta cele 
r* r para contratar la adquisición de 

100 toneladas de o> k y 60 de antracita 
para el servicio de las Casas Consisto
riales. 

Loe expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifieato en la 
Secretaría del excelentísimo Ayunta
miento iNegooiado de Subastas), en las 
horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diea días siguientes 
al en que este anunoio aparezca inser 
to en el B O L R T I N O F I C I A L de la provin 
cia, dentro de ouyo plazo podrán pre
sentare cuantas reclamaoiones sean 
precedentes oontra dicha subasta; en 
la inteligenoia de qae, transcurridos 
los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a redamación.alguna y 
se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públioo en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tíoulo 26 del Reglamento de 2 de ju 
lio de 1921, para la contrataoión de 
servioios munioipales. 

Madrid, 20 de septiembre de 1924. 
E l Secretario, 

F . R u a n o 

(E . -265) 

L a Comisión Munioipal Permanente 
ha aorrdado, en sesión de 27 d* agosto 
últ imo, anunciar subasta pública para 
oontratar la ejecución de obras desti 
nadas a la instalaoión de un departa 
mentó de limpieza oorporal en el Par
que de desinfección de la plaz* de San 
Francisco (Laboratorio Municipal) , 
oon sujeción a los plieges de coodicio 
nes facultativas y económico-adminis
trativas redactada* al efecto y oon un 
presupuesto calculado de 22.162 pe 
setas. 

Los lioitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
oiedad, con poder en estos últimos ca
sos, bastanteado por alguno de los 
sefiores Letrados oonsist ría es, con
signarán, previamente, como fianza 
provisional, la oantidad de l . l '28 ' lO pe
setas en la Caja general de Depósitos 
o en la Tesorer ía municipal, acompa
ñando a los re9peotiv« s resguardos los 
selles correspondientes al arbitrio mu
nicipal estableoido, y el rematante la 
definitiva de 2.246'20 pesetas, que le 
será devuelta a la t e r m i n a c i ó n del con
trato, previa certificación correspon
diente. 

L a subasta se verificará el día 16 de 
ootubre de 1921, a las doce, ea la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la 
V i l l a , número 4, bajo la presidencia 
del excelentísimo sefior Alcalde o de 
quien al efecto delegue, y oon las for
malidades establecidas ea el articulo 
15 del Reglamento de 2 de julio 
de 1921, y las proposioiones para la 
misma se presentarán en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría, en los 
días hábiles desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anunoio en el 
B O L R T I N O F I C I A L do la provinoia. hasta 
el anterior en que ha de verificarse, 
durante las horas de diez de la maña 
na a dos de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hal larán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negooiado de Subastas), du
rante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

En los referidos pliegos de oondioio
nes se consigna la obligación que con 
trae el rematante de realizar oon los 
obreros que ooupe en la obra, el con
trato prevenido en el Real decreto de 
20 de junio do 1902. 

E l importe total de esta subasta será 

satisfecho al rematante con cargo al 
presupuesto extraordinario de 19¿3. 

Anuí.ci-da esta subasta durante el 
plazo de diea día*, y en la forma que 
establece el artículo 26 del Reglamen
to de 2 de julio de 1924, no se formuló 
oontra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madiid ,20de septiembre de 1924. 
. E i Secretario, 

F . Ruano 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la oíase 8.*, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: proposición para optar a 
la subasta de obras para la instalaoión 
de un departamento de limpieza cor
poral). 

Don .... que vive enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
lioitación para oontratar la ejecución 
de obras destinadas a la instalación de 
un departamento de limpieza oorporal 
en el Parque de desinfección de la pía 
za de San Francisco (Laboratorio Mu
nicipal), anunciada en el B O L R T I N O F I 

C I A L de la provincia del día ... de 
conforme eu un t. do con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo di
oha obra oon estricta suj cóo a ellas, 
por (aquí la proposición en esta forma: 
el preoio tipo o c >n la baja de—tanto 
por oiento, eñ letra—en el precio tipo). 

Fecha y firma del proponente 
(E.—626) 

V A L D E M O R I L L O 
Se hallan depositadas por esta A l 

caldía y a disposición de quien acre 
dite ser «u du-*ñ« dos caballerías des
mandadas y encontradas en la vía 
púnlica, de las señas siguientes: 

Un mulo capón, de diez y seis a diez 
y ocho aflo», de 1'039 metros de nlaa-
da, tordo claro, atrochado por la cabe
za, manoha blanoa en el lomo y listas 
del mismo co or en brazos y ante
brazos. 

Una muía de catorce a diez y seis 
afios, d* l'0 ;38 metros de alzida, cas 
taña oscura, oon lunares blancas en 
lomo y costillares y metacarpo iz 
quierdo, zanoajara y labra ia de los 
oorvejoues 

E n caso de no aparecer el propieta
rio de las mismas serán vendidas, en 
pública aubasta, en la Casa Consisto 
rial de este Ayuntamiento, a los oinoo 
días después de transcurridos lo» quin
ce de su inserción en el B O L E T Í N O F Í 
CIAL de esta provincia, y a la hora de 
las onoe de su mañana-

Valdemoriiio, a 17 de septiembre 
de 1924. 

E l Aloalde, 
Luis Soja 

(Núm. 2.67.3) (O.—198) 

V I L L A M A N T A 
E l Ayuntamiento de esta vi l la , en 

sesión del 15 actual, ha acordado la 
concesión de una parcela de terreno 
sobrante de vía pública para edificar 
en ella dos vivien las a favor de los 
veoinos de eata v i l la F a sto García 
Casares y Germán Vázquez Romo, con 
el fin de mitigar la crisis obrera en 
parte, y con el produoto de la venta de 
dioha parcela oontar con nn ingreso 
para atender las obligaciones de nn 
presupuesto, siendo la parcela la si 
guíente: 

Una paroela en este término, al sitio 
del Cano, sobrante de la calle de la 
Fuente Pública, qne tiene de cabida 
575 metros cuadrados, y linda: frente, 

calle de la Fuente Publica; derecha, 
camino del Can"; izquierda, Ramón 
Vár quez, y fondo, hoteles de Pruden
cio Romo. 

En su vista, y antes de proceder a la 
subasta el A . untamiento, haciendo uso 
de las facultades que le conceden los 
artíouloa 150, número 25, y 220, inoi-
so 2." del rúmero 2.° ¿el Estatuto 
Municipal vigente, hace públioo dioho 
aouerdo, por término de quince días, 
contados desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en el B O L R T I N 

O F I C I A L de la provincia, para oir recia-
maci"ne-; en la inteligencia que, pasa
do dioho plazo, no se admitirá nin
guna. 

Villamanta, septiembre 1924. 
.„ P . S. M , 
E l Secretario, 

Alberto Robregorda 
E l Alcalde, 

Julián Ciballero 
(Núm. 2.581) (0.—209) 

Por defunción del que la venía des
empeñando Be halla vacante la [laza 
de Farmacéutico titular de esta vi l la , 
dotad* con la oantidad de 1.000 pese
tas, inciuy-ndo los medicamentos que, 
conforme al contrato que se formalice, 
faoilitará a veinti trés familias pobres 
qae existen en la Beneficencia Muni
cipal. 

Los aspirantes, que deberán ser L i 
cenciados en Farmacia, presentarán 
sus instancias en la Secretaría de esta 
Ayuntamiento, dirigidas al señor A l 
calde Presid-nte del mismo, en el tér
mino de quince días, a oontar He-de la 
fecha que sea anunciado en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia. 
Villamanta, a 16 de septiembre 

de 1924. 
E l Aloalde, 

Ju l i án Caballero 
(Núm. 2.583) (O.—210) 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 

E l día 8 de ootubre próximo veni
dero y hora de laa doce, se celebraré 
en es'a Casa Consistorial la subasta de 
aprovechamiento de pastos de los so
tos de estos propios. 

E l disfrute es para 300reses lana
res, siendo el tipo de tasaoión el de pe
setas 1.100, puliendo dar comienzo el 
referido aprovechamiento en 1.° de no
viembre d a l corriente año hasta el 
31 de juÜ3 de 19-5 en que terminará, 
debiendo observar en uu todo las con
diciones del pliego que estará de ma
nifieato en el acto de la n ferida su
basta. 

Vi ' lamanri^ae de Tajo, a 16 de sep
tiembre de 1924. 

E l Alcalde, 
P . A . 

J o s é L ó p e z 
(Núm. 2.572) ( O —199) 

L A A C E B E D A 
Las cuentas manioipales de este 

pueblo correspondientes al aflo de 1923 
a 1924, con trimestre ampliado de 
abril o junio del mismo, se hallan ter
minadas y expuestas al púbheo en la 
Secretaría de este Ayunaamiento, por 
término de quince días, a fin de que 
puedan ser examinadas por cuantos 
veoinos lo deseen y hacer las reclama
ciones qne Crean justas. 

L a A c e b e d a , 6 de septiembre 
de 1924. 

E l Aloalde, 
Benito Espinosa 

(Núm. 2.518) 
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Hidrológico Forestal 
SERVICIO DE PESCA FLUVIAL DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Relaoión de l«s licencias de pesca 
expedidas por esta División durante el 
pasado mes de abril. 

Número de la» licencias, fecha de las 
mismas, individuos a quienes se les ha 
fxpedido, nombres y apellidos, edad, 
vecindad y profesión. 

162, 1.° d» abril de 1924. D . Anto
nio Valles Velabco, de 89 afios, Valle* 
ORÍ», jornalero. 

153, 1.°, D. Inocenoio Incbauwti Ovi -
•alde, de 47 afioe, Madrid, ídem. 

151, 1.°, D . Leandro Alonso París , 
de 70 afios, ídem, íd. 

155, 2, D. Franoinoo Fernández Gon
zález, de 32 afics. idem í i. 

15fi, 3, D . I ' idoro A o l olla Hernán
dez, de 18 afios, Aranjuez, ídem. 

157, 3, D. Emil io Martín López, de 
21 afios, Madrid, ídem. 

158, 4, D. Luis Ruiz E lv i r a , de 31 
eños, ídem. íd. 

159, 4, D. Serapio Ramírez Cama
rero, de 46 a 'os, ídem, íd. 

160, 4, D. Marcelino Pérez Martín, 
de 60 afiod, ídem, casante. 

161, 4, D. Ju l i án Martín Fernán
dez, de 53 afloo, ídem, jornalero. 

lb'2, 4, L>. Fernando López Diez, da 
15 aflos, ídem, estudiante. 

163, 1, D. Jnoé ( i o n a á l z Rodríguez, 
de 42 afios, ídem, jornalero. 

161, 4, D . Manuel Gómez Llano, 
de 158 afi< 8, ídem, id. 

165, 4, D. Ange l Hortelano Her ré 
ros. "e 31 afios. ídem, íd. 

166, 4. D. Ramón Aineto Castro, 
de 51 afios, ídem, o ^ m t o . 

167, 4, D. J sé Píata López, de 41 
afios, ídem, pintor. 

168, 4, D . Juan Humanes García, 
de 40 afios. ídem, empi«ado. 

169, 4 D. Eugenio Negio Conde, de 
59 afios, idem, íd. 

170, &, D. Mariano López Pablos, de 
58 afios, ídem, sastre. 

171, 5, D . Francisco Manzano Ro
dríguez, de 45 s f ics , ídem, jornalero. 

172, 5, D . José López Diez, de 10 
afios. ídem, estud ante. 

17d, 5, D . Antonio Gomes Andrés , 
de 31 afios, ídem, joma ero. 

174, 7, D . Vicente Zafra Mora, de 
29 aflos, idem, Id. 

175, 8, D José Maxini Castellano, 
de 31 afios, ídem, c a m a r e r o . ) 

176, 8. D Antonio Fernández Ojam-
barr<*na, de 28 afios, íd»m, oesante. 

177, 8, D. Enriqua Martínez, de 33 
afios. íd-m, jornalero. 

178 9, U . Antonio Pérez Garcíu, de 
25 «fi »s, íd-m. joyero. 

179. 9, O. Esteban Garoía Lago, de 
40 aflos, ídem, militar. 

180. 3, D. Ramón Mailo Migné?, de 
60 aflos, ídem, cesante. 

181. 9. L . Maroi«l Cabezón Ifliguez, 
de 50 afina ídem, propietario. 

182. 10, Ü. J . a ó Pérez Fernández, 
de 42 afios, Fuentiduefia del Tajo, jor
nalero. 

183. 10. D . Marcelino González 
Baeea, de 39 aflos, í i em, íd. 

181 10, D. Esteban Peres, de 77 
afios, Buitr^go, ídpm. 

185. 10, D. Rufino Hernanz, de 39 
afios, ídem, industria). 

186, 10. D. Arturo Brea Martín, de 
45 afios, Madrid, castre. 

187, 11, D. Manu-1 Moreno Pérez, 
de 24 aflos, ídem, j malero. 

188. 11, D. Manuel Moreno, de 52 
afios, íd-m, industrial. 

189 11 D Mariano Morales Pérez, 
de 23 afios, ídem, jornalero. 

190, 11, D . Manuel Ferrer SáimJ 
de 36 aflos, ídem, oomeroio. 

191, 11, D . A l b rto de Velasco y| 
Pérez, de 23 afios, ídem, Abogado. 

192, 11, D . Enrique Gáivea Pal i . | 
cios. de 45 aflos, ídem, emplendo. 

193, 12, D . Manuel Pujol Soler, d 9| 
17 afios, ídem, estudiante. 

191, 12, D. Lorenzo García Marco,! 
de 26 afiog, Valleoas, jornalero. 

195, 12, D. Pedro Bousas Alió, di| 
38 afios, Madrid, Id- m 

196, 12, D. Viotoriann A l musan I 
Mateo, de 46 afios, ídem, G . P. U. 

197, 12, D. Josto Ki« ja Carrasco, 
de 41 afios. ídem, jornalero. 

198, 12, D . Antonio Barrios Her*| 
nández, de 37 afios, ídem, íd. 

199, 12, D. Raúl Campos Ocafia, de 
27 afios. ídem, íd. 

200, 12, D . Francisoo Ba rdana Al 
varea, de 46 afios, ídem, periodista. 

201, 12, D. Miguel Mooteleón Ven| 
co, de 37 «ños, ídem, jornalero. 

202, 12, D. 'osó Gómez Rodríguez, 
de 35 afios, idem, íd. 

203, 12, D. Gregorio Z-bala Medí-) 
na, de 33 afios, id m, íd. 

201. 15, l). Matías Torres Belmonte,| 
de 50 afi s, ídem, cesante. 

205, 15, 1). Juan Antonio Gayosol 
López, de 58 afios, ídem, jornalero,! 

20d, 15, D . Luis Chamón MonraalJ 
de 40 aflos, íd-m, íd. 

207, 15, D. Leopoldo Sánohez Díai, 
de 51 afios, ídem, íd. 

208, 15, D. Maouel Martínez Castro, 
de 17 afioa, ídem, estudiante. 

209, 15, D. Santos Arroyo de s| 
Fuente, de 31 aflos», ídem, comeroio. 

210, 15, D. Pedro Camino García,, 
de 35 afiog, idem, íd. 

211, 15, D . R - l \ e l Cervantes León, 
de 39 afios. ídem, íd. 

212, 15, D . Ju l i án Peris MenoheU,| 
de 32 afios, íd m, ebanista. 

213, 16, D. Antigono Pnerto Gardi,, 
de 46 afios, ídem, farmacéutico. 

214, 16, D. Vicenta Flores Sedaño,, 
de 33 afios, ídem, jornalero. 

215, 16, D. Sebastián Flores Serri
no, de 83 afiis, ídem. íd. 

216, 16, I). Antonio Herbón Gonzá
lez, de 19 afios, ídem. íd. 

217, 16, D . Nemesio Agudo, de 3*31 
afios, ídem, íd. 

218, 16, D . José Fernández Muflo2,| 
de 10 afios, ídem, id . 

219, 16, D Rioardo Vida l Barbero,) 
de 46 afios, ídem, íd. 

220, 19, D . Juan del Castillo Martí
nez, de 62 afio3, ídem, empleado. 

221, 19, 1). Juan Martínez Tulek, 
de 33 afios, MAngirón. jornalero. 

222, 19, D. Felipe Uñero Qonzáln. 
de 50 afios, Pifinéoar, labrador. 

223, 19, D. Adi l f» Mendivi Uohen, 
de 36 afios, Madrid, peluquero. 

224, 19, D . Juan Pór*z González,da| 
15 afios, Daimiel, jornalero. 

225, 19, D. Estet.au Alonso Marti 
nez, de 40 afios, Madrid. ídem. 

226, 19, D . Boy A . Walker, de #| 
afios, ídem, ingeniero. 

227, 19. D . Esteban D-larde Chm'| 
SOS, de 44 afios, idem, industrial. 

228, 19, D . Jul io F -mández de IM] 
Ronderos, de 52 afios, ídem, milit»*' 

2¿9, 19, D . Luis Fernández deldl 
Ronderos, de 22 afios, ídem, eetu-1 
diante. 

230, 19, D . Pa i ro García Salcedo, 
de 51 afios, Castrovedo del Campo, U'| 
brador. 

(Cohtinuará) 
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